RES. 4520/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0002822, Ent. N°5951/16)

VISTO: la copia de la Resolución Nº 116/016 de la UCA  de fecha 8 de noviembre, remitida por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con el Llamado Nº  30/2015, convocado para la “Adquisición de Carne y Menudencias Vacunas” a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos, por el periodo de un semestre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 27/016 de fecha 8/4/2016, la Directora Ejecutiva de la UCA adjudicó el llamado por hasta 1.315.589 kilos a las empresas y por los precios que lucen en los Anexos I, II, III, IV y V adjuntos (zona capital, centro, Este, litoral Norte y litoral Sur), cantidad que podrá ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Generales. Surge de la citada resolución que se adjudicó por la cantidad equivalente al 60% de la cantidad demandada, a efectos de hacer frente a las necesidades de abastecimiento de los organismos participantes;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/5/2016, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente del llamado Nº 30/2015, por un monto total de $ 203:561.282,13 adjudicada según el siguiente detalle: Abasto de Carnes Saturno S.R.L. $ 75:936.719,77; Copayan S.A. $ 19:725.031,80; Ersinal S.A. $ 22:646.948,55; Oferan S.A.        $ 85:252.582,01, por las cantidades máximas expresadas en el detalle, las que podrán ampliarse hasta en un 30% de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el Objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución Nº 109/016 de fecha 11/10/2016,  la Directora Ejecutiva de la UCA adjudicó parcialmente el llamado por hasta 877.059 kilos  a las firmas y por los precios que lucen en los Anexos I a V adjuntos, los que forman parte de la presente Resolución, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Generales;

4) que de los Anexos surgía el siguiente detalle: Zona Capital a las firmas Abasto de Carnes Saturno SRL; Ersinal S.A; por un total de 557.872 kg; $ 85:202.956,58; Zona Centro: a Ersinal S.A; por un total de 70.750 kg, $ 11:993.153,60; Zona Este: Copayan S.A, por 83.236 kg;                $ 13:150.021,20; Zona Litoral Norte: Abasto de Carnes Saturno SRL, 50.464 kilos, $ 10:262.516,80; Zona Litoral Sur: Abasto de Carnes Saturno SRL, 69.618 kg, $ 12:993.435,20;  
                                         5) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de la UCA Nº 116/016 de la UCA  de fecha 8 de noviembre, por la cual frente  a la nota de la firma Abasto de Carnes Saturno S.R.L. de fecha 27 de octubre, solicitando sustituir el corte de carne “Asado con vacío” por los cortes “Aguja”, “Paleta” y “Bife ancho”, para el suministro al Instituto Nacional de Rehabilitación dependiente del Ministerio del Interior, debido al incremento de la demanda del corte “Asado con vacío”, se autoriza  la sustitución como fue solicitada hasta el 31/12/16, para atender dicho suministro 

CONSIDERANDO:  1) que dicha solicitud se ampara en la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones Particulares, del Documento B “Cláusulas Especiales”;

                                     2) que de acuerdo con el Resultando 1) de la Resolución remitida, dicha sustitución se hará manteniendo el precio del corte sustituido, lo que no modifica el monto de la intervención cometida;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la modificación adoptada por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), de 8 de noviembre de 2016.
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas.
3) Oficiar a la Secretaría de Estado remitente (Ministerio de Economía y Finanzas).
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